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Declaración de la política 

STO Building Group (“STOBG” o la “Empresa”), como parte de su compromiso con la igualdad de oportunidades en 
el empleo, cumple con todas las leyes federales, estatales y locales de EE. UU. con respecto a la igualdad de 
oportunidades en el empleo. 

La política de STOBG es proporcionar igualdad de oportunidades en el empleo a personas calificadas 
independientemente de su raza, color de piel, religión, credo, sexo, condición de embarazo (incluida la lactancia, el 
parto o afecciones médicas relacionadas), orientación sexual o preferencia afectiva, género (incluida la identidad o 
expresión de género), edad, nacionalidad de origen o ascendencia, discapacidad física o mental, estado civil, 
información genética (incluidas pruebas y características), condición de veterano, condición de ciudadano, 
condición de miembro del servicio uniformado o cualquier otra característica protegida por las leyes federales, 
estatales o locales aplicables ("características protegidas"). Interpretamos estas características protegidas de manera 
amplia para incluir el estado real, las percepciones y suposiciones hechas con respecto a dicho estado y la afiliación 
o asociación real o percibida con personas que tienen dicho estado. Además, STOBG respeta las protecciones 
específicas contra la discriminación y las represalias establecidas en el aviso de Conozca sus derechos: la 
discriminación en el lugar de trabajo es ilegal, que está incluido al final de esta política. 

Esta política abarca todos los aspectos de la relación laboral, incluidas las solicitudes, la aplicación de servicios, los 
beneficios, la compensación, el descenso de categoría, la disciplina, la degradación de categoría, los planes de 
beneficios para los empleados, la contratación, el empleo inicial, el despido, las evaluaciones de rendimiento, las 
políticas de administración de salarios, los ascensos y los traslados, las reasignaciones, los programas de recreación, 
las convocatorias, las recontrataciones, la jubilación, la terminación del empleo, la capacitación y el aprendizaje, el 
ascenso de categoría, la antigüedad y otros términos y condiciones de empleo según lo dispuesto por la ley. STOBG 
garantiza que las decisiones de empleo se basan únicamente en requisitos laborales válidos. 

STOBG promueve y considera las solicitudes de adaptaciones razonables de cualquier solicitante o empleado 
calificado con una discapacidad física o mental, a menos que la adaptación imponga una dificultad excesiva en las 
operaciones comerciales de STOBG o represente una amenaza directa para la salud y la seguridad de la persona u 
otros. Todas las solicitudes de adaptaciones razonables se decidirán caso por caso. 

Implementación  

El director ejecutivo de STOBG reafirma su apoyo a esta política y delega la responsabilidad general de administrar 
el programa de igualdad de oportunidades en el empleo de STOBG a la directora del Departamento de Recursos 
Humanos de STOBG, Claudia Healy, quien se desempeña como directora de Igualdad de Oportunidades en el Empleo 
(EEO, por sus siglas en inglés) de la empresa ("directora de EEO"). Puede comunicarse con la directora de EEO al enviar 
un correo electrónico a Claudia.Healy@STOBuildingGroup.com. 

Si bien los miembros de la gerencia son los principales responsables de la implementación de esta política, todo el 
personal comparte la responsabilidad de asegurar que la política sea efectiva y que se aplique a todos de manera 
uniforme. 

Es responsabilidad de todos y cada uno de los empleados de STOBG dar un significado real a nuestra política de 
igualdad de oportunidades en el empleo mediante la participación y el apoyo plenos. 

Denunciar las inquietudes 

Si siente que se le ha tratado injustamente en cualquier aspecto de su solicitud, postulación o empleo, queremos 
asegurarle que tiene la oportunidad de presentar sus inquietudes. Puede comunicarse con la directora de EEO de 
STOBG y dirigirle dichas inquietudes. 

mailto:Claudia.Healy@STOBuildingGroup.com
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Los empleados que crean que ellos u otra persona han sido objeto de discriminación, acoso o represalias deben 
denunciar sus inquietudes por medio del procedimiento de denuncia establecido en la Política antidiscriminación y 
antiacoso para las operaciones en EE. UU. de la empresa. Tal como se establece más detalladamente en esa política, 
puede informar sus inquietudes lo antes posible a cualquiera de los siguientes recursos de la empresa: 

• su supervisor o gerente 
• su representante local de Recursos Humanos 
• un gerente sénior o un líder de unidad de negocio 
• un miembro de la gerencia ejecutiva de STOBG 
• el Departamento de Ética y Cumplimiento 
• el Departamento Legal 

También puede denunciar una conducta indebida de forma anónima a través de nuestra línea de ayuda, que 
funciona 24 horas al día, 7 días a la semana, operada por un tercero no afiliado a STOBG, llamando a los números 
gratuitos que figuran a continuación o visitando el portal en línea. 

Llame gratis:   800.461.9330 en EE. UU.  
En linea: compliancehelpcenter.com   

Esta política no requiere que el empleado informe la discriminación, el acoso o las represalias directamente al 
supervisor o gerente inmediatos que pueda ser hostil, que se haya involucrado en tal conducta, que sea un socio 
cercano de la persona que participó en dicha conducta, o con quien se sienta incómodo al hablar sobre estos asuntos. 
Cualquier supervisor o gerente que reciba una denuncia de discriminación, acoso o represalias, o que reciba 
información sobre dicha conducta, debe informarlo de inmediato al Departamento de Recursos Humanos. 

La empresa llevará a cabo una investigación oportuna y exhaustiva, tal como se establece más detalladamente en la 
sección de Investigación de la Política antidiscriminación y antiacoso para las operaciones en EE. UU. de la Empresa. 

Protección contra las represalias 

Esta política no limita, sino que complementa, las siguientes políticas independientes de la empresa: Política 
antidiscriminación y antiacoso para las operaciones en EE. UU. (incluida su disposición de Prohibición de represalias) 
y la Política antirrepresalias. 

https://stobuildinggroup.com/compliance/non-discrimination-anti-harassment/
https://stobuildinggroup.com/compliance/non-discrimination-anti-harassment/
http://www.compliancehelpcenter.com/
https://stobuildinggroup.com/compliance/non-discrimination-anti-harassment/
https://stobuildinggroup.com/compliance/non-discrimination-anti-harassment/
https://stobuildinggroup.com/compliance/non-discrimination-anti-harassment/
https://stobuildinggroup.com/compliance/anti-retaliation/
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